
“GRACIAS A TI VIVE MÉXICO. SIGUE VIAJANDO”  

Del 21 de diciembre al 31 de diciembre de 2009 

1) Organizador:  

La participación en la presente promoción es para aquellos cibernautas que quisieran  

viajar y conocer México, y es organizada por “CCiberoamericana de México S.A. de 

C.V.”, sociedad establecida de conformidad con las leyes de la República Mexicana, con 

sede en Moliere 13, Col. Polanco Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, CP 11560, 

México, Distrito Federal  y quienes se inscriban, aceptan los términos y condiciones 

que se establecen en las siguientes "Bases". 

2) Participantes – Territorio:  

Se podrán inscribir para jugar y ser acreedores a un obsequio por participar en el 

juego, aquellas personas físicas mayores de edad que residan en la República 

Mexicana. No podrán participar los empleados o personal del Organizador, ni sus 

familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad tanto línea directa como en línea 

colateral, cónyuges o aquéllos que vivan fuera del territorio mexicano.  

3) Vigencia: 

El periodo de participación en el juego, será del día 21 y hasta el día 31 de diciembre 

del 2009 y es para los cibernautas que deseen viajar por México y obtengan la 

puntación necesaria para hacerse acreedores a los obsequios. 

4) Forma de Participación de los cibernautas que quieran hacerlo:    

• Mecánica: 

Desde la fecha de inicio y hasta el término de la promoción, cada día se podrá 

participar en el juego y los que así  lo hagan, tendrán la oportunidad para ganar los 

obsequios. Sólo se podrá ganar un premio una única vez en el concurso.  

Para poder acceder a un premio: 

1.-  Los usuarios, deberán ingresar a la página de internet denominada:  

www.graciasativivemexico.com, a través de la fan page “gracias a ti vive México” 

integrada en facebook. 

2.-  Al entrar a  la página, el que desee participar en la promoción, encontrará el juego 

que consistirá en: 

2.1.- Encontrar en el aeropuerto donde transcurre el juego, cinco (5) objetos en el 

menor tiempo posible. Los objetos que deberá encontrar son: (a)  un pasaje, (b) una 

maleta, (c) una toalla de playa, (d) un polo y (e) una gorra. 



Cuando el participante “choque” con los objetos el juego lo sumará a su lista de 

objetos encontrados. 

2.2.- El cibernauta partirá con una cantidad de puntos que se irán descontando cada 

vez que “choque” con un objeto. Entre los participantes que encuentren los 5 (cinco) 

elementos se creará un ranking en función del tiempo y los puntos conservados.  

2.3.- Quien haya completado el juego (encontrado los cinco objetos) en menos tiempo 

y habiendo gastado menos puntos quedará primero en el ranking y ganará un paquete 

con dos pasajes y estadía para dos personas dentro del territorio mexicano y un  kit  de 

viajero integrado por: una maleta, dos toallas de playa, dos gorros y dos polos.  

3.- Los próximos 9 participantes en el ranking ganarán cada uno un kit de viajero 

integrado por: una maleta, dos toallas de playa, dos gorros y dos polos. 

4.- En caso de empate de puntos, será acreedor del obsequio, aquel que haya utilizado 

menos tiempo para encontrar los 5 (cinco) elementos.  

4.1.- En caso de que se mantenga el empate también en tiempos, será premiado el que 

primero haya participado por orden cronológico. 

4.2.- Aquellos cibernautas que hayan resultado agraciados con los obsequios, serán 

informados mediante la publicación de sus nombres a partir del medio día del día 

siguiente, es decir después de las 12:00 de la mañana del día Primero de Enero de 

2010 en la página de Facebook, Gracias a ti vive México. 

5.- Requisitos: 

1.- Tener un perfil o cuenta en Facebook  y registrarse en la aplicación.  

2.- Participar en el juego a través de Facebook y del dominio. 

www.graciastivivemexico.com.mx 

6.-  Premiación:   

Todos los días, los participantes tendrán oportunidad de ganar uno de los siguientes 

premios, pudiendo cada participante ser premiado una única vez a lo largo de toda la 

promoción: 

• 1 paquete para dos personas para un viaje dentro del territorio mexicano, con 

alojamiento y pasaje incluidos en temporada baja y un kit de viajero integrado 

por: una maleta, dos toallas de playa, dos gorros y dos polos. 

• 9 kits de viajeros integrados por: una maleta, dos toallas de playa, dos gorros y 

dos polos.  

En los diez días de la promoción se entregarán 10 paquetes a Acapulco, Huatulco y 

Cancún y 100 kits de viajero. Serán 10 ganadores por día. El premio mayor será el 



paquete para dos personas de su lugar residencia a Cancún, Puerto Vallarta y Huatulco 

un kit de viajero. El resto de los 9 ganadores se llevarán 1 kit de viajero cada uno.  

“El organizador” enviará a los ganadores sus premios por paquetería a la dirección que 

proporcionen.  

7)  Aclaratorias:  

• Cada usuario podrá participar en la búsqueda de los objetos en el aeropuerto 

virtual, las veces que desee pero sólo podrá ser acreedor del obsequio 1 (una) 

ocasión el día que participe, por lo que no podrá ser el ganador de otros días, 

aunque si podrá jugar pero sin posibilidad de optar a ningún premio. 

• Sólo podrán participar personas físicas que residan dentro del territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos y que cumplan los requisitos establecidos en estas 

Bases. 

• Adicionalmente, aquellos que reúnan los requisitos para ser acreedores al 

obsequio, serán notificados vía correo electrónico conforme a los datos que 

aparezcan en su registro. Una vez contactado al ganador, se le especificará la 

fecha y el lugar para hacerle entrega de su obsequio por haber participado 

exitosamente. “El organizador” enviará los obsequios por paquetería a la 

dirección que proporcionen. 

• Para reclamar el obsequio en Moliere 13, 11 A, Col. Palmitas 11560. Delegación 

Miguel Hidalgo. México, D.F. Tlfno 52802546. Mail: dgarnica@cciba.net, es 

requisito indispensable que el ganador presente en   lo siguiente: (a) original y 

copia de identificación oficial; y (b) llevar impreso  un comprobante de registro 

en la página www.graciasativivemexico.com 

• Los documentos antes mencionados no deben presentar enmendaduras, 

raspaduras o alteración alguna, en caso contrario el Cibernauta que haya 

participado no tendrá derecho a reclamar obsequio alguno. El derecho a 

reclamar el premio caduca a los cinco (5) días naturales contados a partir de la 

fecha en que “El Organizador” le haya notificado por cualquiera de los medios 

señalados. El obsequio por haber participado exitosamente es personal e 

intransferible y no podrá ser canjeado por dinero o mercancías de ningún tipo. 

• Se deja expresamente aclarado que la posibilidad de optar a los premios en el 

aeropuerto virtual, finaliza el día 31 de diciembre de 2009 y que en caso que 

sea imposible localizar al ganador y que no pueda realizarse la entrega del 

obsequio que le corresponda por haber participado exitosamente en el juego, 

(i) porque la persona no registró correctamente su información de contacto, (ii) 

por que la dirección de correo de la participación no coincida con la dada de 

alta en el registro (iii) por inexistencia del domicilio que refiera, (iv) porque la 

persona no es localizada en el domicilio que refirió, o (v) por cualquier otra 

causa no imputable a “El Organizador”, perderá en forma automática el 

derecho al obsequio del que fuera acreedor así como a hacer reclamo alguno 

contra “El Organizador”. 

• El derecho a solicitar el obsequio del que el cibernauta haya sido acreedor, 

prescribe a los cinco (5) días naturales contados a partir de la fecha en que “El 



Organizador” le haya notificado que se hizo acreedor a dicho obsequio, por 

cualquiera de los medios que se han especificado, en este caso, el obsequio se 

le hará al que haya obtenido el segundo lugar y así sucesivamente hasta que se 

encuentre al ganador. 

• “El Organizador” se reserva el derecho a cambiar algunos de los productos que 

se ofrecen como obsequios en caso de que éstos estén agotados o no estén 

disponibles por causas ajenas a “El Organizador”. 

• Los cibernautas deberán al recibir su obsequio, firmar el documento 

proporcionado por “El Organizador” donde conste la entrega del mismo.  


